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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

348	 Prórroga del convenio de colaboración suscrito el 15 de 
diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de 
centro de día para personas con discapacidad intelectual en 
situación de dependencia en Totana.

Visto el Convenio “Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 15 
de diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en Totana”, y teniendo en cuenta que 
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Prórroga 
del Convenio de Colaboración suscrito el 15 de diciembre de 2014, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio 
de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Totana”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades en fecha 30 de noviembre de 2016.

Murcia, 30 de diciembre de 2016.—La Secretaria General, Sandra Martínez 
Navarro.

Prórroga del Convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social –IMAS-, y el Ayuntamiento de Totana, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas con discapacidad 

intelectual en situación de dependencia en Totana

En Murcia a 30 de noviembre de 2016.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 30 de noviembre de 2016.
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De otra, don Juan José Cánovas Cánovas, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Totana, con C.I.F P-3003900-B, en representación de dicha 
entidad, facultado en virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del citado 
Ayuntamiento de fecha veintinueve de septiembre de 2016.

Manifiestan

Primero: Antecedentes

Con fecha 15 de diciembre de 2014 se firmó convenio entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social- IMAS-, y el Ayuntamiento de Totana para la prestación del servicio de 
Centro de Día a fin de que la mencionada Entidad local preste dicho servicio 
a personas dependientes con discapacidad intelectual en el Centro sito en. C/ 
Camino Antigor s/n

En la Cláusula Décima del citado Convenio de 15 de diciembre de 2014 se 
establecía que:

“Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual 
o menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes 
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el 
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier 
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Segundo: Fundamentación

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de Centro de Día que 
consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe 
preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia del citado 
Convenio finaliza el 31 de diciembre de 2015, se prorrogó del 1 de enero de 2016 
al 30 de noviembre de 2016, se hace indispensable nueva prórroga desde 1 de 
diciembre de 2016 hasta el 30 de noviembre de 2017 para asegurar la prestación 
del servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la 
suscripción de la presente prórroga.

Acuerdan

Cláusula primera: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito 
el 15 de diciembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Totana para la prestación del servicio de Centro de Día a fin de que la mencionada 
Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes con discapacidad 
intelectual en el Centro sito en C/ Camino Antigor s/n, de forma que se extiendan 
sus efectos desde el 1 de diciembre de 2016 hasta 30 de noviembre de 2017, y 
ello en los términos exactos en que dicho documento se suscribió.
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Cláusula segunda: Importe de la prórroga. 

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga 
por un periodo igual a su vigencia inicial, será de trescientos cincuenta y siete 
mil trescientos treinta y un euros con veinte centimos (357.331,20.-€). El 
gasto se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.06, 
código proyecto 41333, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, según el 
siguiente detalle:

EJERCICIO Coste Total  del Servicio Aporta. Usuario Aportación IMAS

2016 0,00 0,00 0,00

2017

01.12.16-31.12.16 28.972,80 € 1.448,64 € 27.524,16 €

01.01.17-30.11.17 328.358,40 € 16.417,92 € 311.940,48 €

TOTALES 357.331,20 € 17.866,56 € 339.464,64 €

El mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes de enero del 2017 
para dar cumplimiento a la forma de pago que estipula el convenio que determina 
que dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al devengado, 
remitirá, por triplicado, certificación nominal de beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada / reservada) 
y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa 
competente en la materia.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente documento de Prórroga, 
en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Totana, el Alcalde-Presidente, Juan José Cánovas Cánovas.
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